
 

 
 

 
Nota aclaratoria: 

Acerca de la destinación de recursos al pago de servicios dentro de la 
ejecución de las propuestas participantes en la convocatoria 

 
 

 

Se informa a los grupos conformados, colectivos, personas jurídicas y 
academia, interesados en participar en la convocatoria “Seres en 
movimiento. Experiencias que promueven el cuidado, la equidad de 
género y la convivencia” que sus propuestas podrán destinar hasta un 
40% del estímulo al pago de servicios necesarios para el desarrollo 
de sus iniciativas, el 60% restante deberá ser implementado en la 
compra de insumos materiales y productos.  

 
 

 
 

 
Más información: 

seresenmovimiento@medellin.gov.co 
Cel. 315 838 7833 
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